
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1306/99 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1º.-: En caso de enajenación de inmuebles de propiedad del 

municipio de Capilla del Monte, sera obligatorio la publicación por 

el termino de 15 (Quince) días antes, de la nomina de terrenos que 

saldrán a la venta, con los datos imprescindibles para su 

identificación, tales como designación catastral, plano de ubicación 

según plancheta del catastro municipal, referencia de ubicación con 

otros inmuebles de conocimiento publico, valor de la Base por el cual 

saldrá a la venta y domicilio/s a los que deben dirigirse los 

interesados para mayor información.- 

 

Art. 2º.-: Como mínimo su publicación se efectuara por medio de las 

dos radios de frecuencia modulada de nuestra localidad, como así 

también la publicación en el sector de clasificados del canal local, 

y por ultimo en un diario de tirada provincial con un mínimo de 

publicación de 3 (tres) días en este ultimo medio, asimismo, mediante 

avisos escritos, su publicación sera obligatoria por el termino de 15 

(quince) días en todos los edificios municipales y concesionados por 

la municipalidad. Los costos que las publicaciones generen, serán 

incluidos en el precio final de los mismos.- 

 

Art. 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de 

Cuentas, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 28 días del mes de Julio de 1999.- 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC.C.D.                   PTE.C.D. 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 097/99-PROMULGASE la Ordenanza N° 1306/99, sancionada por 



el Concejo Deliberante con fecha 28 de julio de 1999.- 

 

Capilla del Monte, 30 de Julio de 1999.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ          DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBS.P. Y E. S. A/C SG        INTENDENTE MUNICIPAL  


